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ACTA No. 01 
 

 
FECHA: Bogotá, Agosto 5 de 2020  

 
 
HORA: 8:30 am – 9:30 am  

 
 

LUGAR:               Reunión Virtual 
   
 

ASISTENTES: Joel Sánchez, Policía Nacional. 
                         Leonardo Navarro, Erika Nieves; Beatriz Jurado, MVCT 

  
    
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación Asistentes 

2. Actividad de Aprovechamiento en el Marco del Servicio Público de Aseo. 
3. Excepciones a la actividad en el marco de la Pandemia 

4. Solicitudes a la Policía Nacional 
 
 

 
DESARROLLO: 

 
1. Presentación Asistentes 
 

Se agradece a la Policía Nacional el aceptar esta invitación para dar claridad a la 
aplicación de las excepciones del servicio púbico de aseo, especialmente para la actividad 

de aprovechamiento y su relación con las funciones de vigilancia de esta Entidad. 
 

2. Actividad de Aprovechamiento en el Marco del Servicio Público de Aseo. 

 
Se presenta de manera general en qué consiste el servicio público de aseo en el marco 

de la Ley 142 de 1994, y particularmente el esquema de aprovechamiento establecido en 
el Decreto 596 de 2016 y la formalización de las organizaciones de recicladores de Oficio. 
 

3. Excepciones a la actividad en el marco de la Pandemia y el alcance de las mismas, 
de acuerdo con lo establecido en los Decretos emitidos por el Ministerio del Interior 

y que abarca el aseo (recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, 
reciclaje 
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4. Se solicita a la Policía Nacional socializar la información al interior de la institución, 

Permitir la actividad de los recicladores asociados a organizaciones de recicladores 
de oficio y Permitir la comercialización de material reciclable en las bodegas y la 

continuidad de la cadena de valor del reciclaje 
 

 
Desde la Policía Nacional se aclara que mediante la circular 003 del 27 de marzo se dio 
instrucción en la Institución relacionada con permitir la labor de los recicladores, de 

acuerdo con el oficio enviado desde el MVCT. Sin embargo se solicita la información  por 
parte del MVCT en relación a quienes están en proceso de formalización y hacer el debido 

seguimiento por parte de los  Comandos de Departamento, Metropolitanas. 
 

El MVCT enviara material para contextualización al interior de la policía nacional, donde 

están organizados y debidamente acreditados para dar amplia difusión a estas regiones 
del país. 

 
 
 

 
Elaboró: Beatriz Jurado  

Agosto 2020 
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